
 

 

 
Medellín, agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo menor cuantía 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Jonder Alfredo Calderin Rudas 

Radicado 05001 40 03 010 2022 00650 00 

Decisión Inadmite demanda  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 82 y siguientes del mismo estatuto, se realiza estudio de la 

presente demanda, y procede a indicar los requisitos para la admisión de la misma: 

 

 

1. Aportará el poder otorgado por la apoderada judicial del Banco de Bogotá S.A., 

conforme a lo enunciado en el acápite de anexos, el cual debe cumplir con los 

requisitos exigidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Indicará en los hechos, el canal digital donde deben ser notificadas las partes y 

demás personas que deban ser citados al proceso, conforme al artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

 

Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor comprensión de la demanda y 

sus pretensiones, tanto para el despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos 

mediante el presente auto, se allegará demanda debidamente integrada en un solo escrito, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 93 regla 3 del Código General del Proceso. 

 

Respecto a la medida cautelar solicitada el Despacho no hará mención a la misma hasta tanto 

no se cumplan los requisitos exigidos en la presente providencia. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
5 
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